
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-667 
PROCESO: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD. 

  
1.-Requerir al apoderado judicial de la actora para que dé cumplimiento a lo 

requerido en el inciso 5 del auto de fecha 13 de octubre de 2021, esto es, allegar el 
registro civil de nacimiento de la menor cuya paternidad de impugna. 

 
2.-De conformidad con el archivo N° 15, téngase en cuenta que el auto que 

admitió la demanda fue notificado a la Defensora de Familia adscrita al Juzgado. 
 

3.- Por Secretaría efectúese la notificación nuevamente del auto admisorio al 
Ministerio Público adscrito al Despacho, en la medida que en el archivo N° 14 no se 
observa adjunto el documento a notificar, como tampoco, referencia del proceso. 

 
4.- Téngase en cuenta la contestación emitida por el Juzgado 26 de Familia 

de Bogotá frente a lo solicitado por este Despacho mediante oficio N° 0871. (Archivo 
N° 20) 

 
5.- No tener en cuenta las diligencias de notificación del art. 291 del C.G. del 

P., aportado en archivo N° 07, como quiera que para la fecha no se había admitido 
la demanda. 

 
Téngase en cuenta que el envío a la demandada de la copia del libelo 

demandatorio que efectuó simultáneamente con su subsanación, corresponde a lo 
reglado por el inciso 4° del art. 6 del Decreto 806 de 2020, luego, no puede valorarse 
como la notificación que trata el art. 291 ibídem.  
 
 6.1.- No tener en cuenta la notificación efectuada a la demandada (archivo 
N° 16), puesto que se indicó de manera errada que la notificación a efectuar es la 
de ‘aviso de acuerdo al art. 292 del C.G. del P y envío por segunda vez por el 
Decreto 806 de 2020’, cuando son dos disposiciones normativas diferentes, no 
siendo correcto procesalmente generar una mixtura en la práctica de las 
notificaciones, dado que esto conlleva a configurarse como causal de nulidad por 
indebida notificación. 
 
 7.- En atención al contenido de los archivos N° 10,19 y 21, de conformidad 
con lo estipulado en el artículo 301 del C. G. del P., se tiene por notificada por 
conducta concluyente a la demandada Angie Katherine Rodríguez Lázaro, quien 
contestó la demanda y formuló excepciones previas y de mérito. 
 

7.1.- De la excepción previa formulada por la pasiva (archivo N° 10), por 
Secretaría córrase traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días de 
conformidad a lo dispuesto en el art. 110 y 319 del C.G. del P. 
 



 
8.- Reconocer personería al abogado CARLOS ANDRES MENDEZ 

LOZADA, como apoderado judicial de la demandada, en los términos y para los 
fines indicados en el mandato otorgado y aportado en debida forma en archivo N° 
13. 
 
 8.1.- Aceptar la renuncia al poder presentada por el abogado CARLOS 
ANDRES MENDEZ LOZADA, de acuerdo a lo manifestado en escrito militante en 
archivo N° 26 y por encontrarse ajustado a la exigencia del inciso 4° del art. 76 del 
C.G. del P. 
 

9.- Reconocer personería a la abogada ELIANA VANESA BOLIVAR 
SALINAS, como apoderada judicial de la demandada, profesional designada por A 
CUOTA LITIS ABOGADOS S.A.S., en los términos y para los fines indicados en el 
mandato otorgado en archivo N° 23 y 24. 
  
 10.- Conforme al memorial obrante en archivo N° 27, este Despacho 
reconoce a la abogada YURI VIVIANA PALOMA HERNANDEZ en calidad de 
apoderada judicial sustituta de la demandada, en los términos y para los fines 
descritos en el poder de sustitución allegado por A CUOTA LITIS ABOGADOS 
S.A.S.  
 
 No obstante, se requiere a la apoderada judicial para que de conformidad al 
art. 5° del Decreto 806 de 2020 sirva informar el correo electrónico para recibo de 
notificaciones, correo que debe coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados, so pena de la sanción prevista en el núm. 14 de art. 78 del C.G. del P. 
 
 11.- De la solicitud visible en archivo N° 28 y 29, estese a lo dispuesto en el 
numeral anterior. 
 
 NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
(3) 

       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 42 

 

Hoy 19 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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